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FUNDAMENTOS

La presente iniciativa busca consolidar 
el nuevo régimen normativo que estableció una de las leyes más 
antiguas  de  la  provincia,  y  cuya  actualización  se  torna 
imprescindible a la hora de adaptarla a los nuevos desafíos. 
La ley Q n° 279 de Tierras Fiscales fue sancionada el 6 de 
octubre  de  1961  y  promulgada  a  los  doce  días  mediante  el 
Decreto nº 2714. Una norma que en su momento sirvió y cumplió 
su finalidad, en aquella incipiente provincia que inauguraba 
así  sus  primeras  páginas  en  la  historia  institucional 
argentina.

Fruto  de  la  visión  de  progreso  y 
soberanía que nutría el espíritu de aquellos legisladores, la 
ley recogía los principios que sustentaba en sus artículos 40, 
41 y 42 la Constitución Provincial sancionada en el año 1957, 
y que posteriormente fueran receptados en la actual redacción 
del artículo 75 de la Constitución Provincial reformada.

Fue el contexto de dicha época el que 
fundamentó la redacción de la aún vigente ley Q n° 279, la 
cual en su artículo segundo prevé que “Para la interpretación 
y  aplicación  de  esta  ley,  se  establece  como  principio 
fundamental el concepto de que la tierra es un instrumento de 
producción, considerada en función social, para alcanzar … d) 
La radicación efectiva y estable de la familia agraria.”. Y al 
definir los ejes sobre los cuales se asentará la normativa, 
afirma  en  su  tercer  artículo  que:  “Serán  instrumentos 
esenciales para la ejecución planificada de la política de 
promoción  agraria:  La  clasificación  de  la  tierra  rural  en 
agrícola, pastoril y forestal; El ordenamiento racional de la 
tierra rural; Su enajenación gradual y orgánica, facilitando 
todos los medios para la más pronta transferencia al dominio 
privado; La adecuada organización del crédito y del seguro; La 
asistencia integral para el productor agrario; Facilitar a la 
mayor cantidad posible de actuales ocupantes de las tierras 
fiscales, la obtención del título de propiedad, acordándoseles 
seguridades  jurídicas  y  exenciones  que  garanticen  su 
estabilidad y estimulen su trabajo e inversiones, siempre que 
acrediten  condiciones  de  moralidad,  idoneidad  y  capacidad 
técnica”.

De  acuerdo  a  lo  indicado,  queda  en 
evidencia que el legislador propició oportunamente un marco 
legal orientado al logro de diversos objetivos: la ocupación 
de la tierra rural por familias con aptitud en la materia, su 
puesta  en  producción  como  horizonte  productivo  y  la 
organización estatal del uso del suelo no urbano, entre otros.
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Sin  embargo,  la  antigüedad  de  una 
normativa que hoy cuenta con más de sesenta (60) años desde su 
entrada  en  vigencia,  sumado  a  la  dinámica  de  nuevas 
actividades que la realidad impone, han derivado en una falta 
de adecuación de las disposiciones legales al escenario actual 
existiendo  rubros  productivos  importantes  para  la  economía 
provincial que no se encuentran contemplados adecuadamente en 
la normativa vigente.

Por otro lado, la ley Q n° 1452, vigente 
a  partir  del  año  1980,  fue  instaurada  con  el  objetivo  de 
organizar  las  ocupaciones  de  inmuebles  fiscales  en  zonas 
urbanas  de  las  Comisiones  de  Fomento  y  establecer  una 
metodología de transferencia de los mismos al dominio de los 
particulares. 

Se  vislumbra  nítidamente  que  el 
principal objetivo buscado por dicha norma no fue otro que 
posibilitar  el  arraigo  de  las  familias  existentes  en 
asentamientos  de  escasa  densidad  poblacional,  así  como  la 
estimulación  de  nuevas  instalaciones  de  residentes  que 
permitan forjar el desarrollo de estas zonas.

Vinculado a ello, en lo que respecta a 
localidades de mayor densidad poblacional, se encuentran en la 
actualidad  una  serie  de  Municipios  cuyas  plantas  urbanas 
continúan  aún  bajo  la  administración  y  disposición  de  los 
organismos provinciales, atento a tratarse de tierras fiscales 
dominialmente en cabeza de la Provincia. Por caso, localidades 
como Ñorquinco, Comallo, Mainqué y otros, carecen de la plena 
autonomía para determinar el crecimiento de parte de su casco 
habitacional, lo que trunca el libre desarrollo de las mismas.

Es  evidente  que  los  marcos  normativos 
vigentes resultaron adecuados en aquel momento para resolver 
demandas y cumplir objetivos de interés público, conforme al 
entorno  en  que  se  establecieron,  pero  no  se  ajustan  a  la 
realidad actual.

Si  a  ello  se  le  añaden  las  varias 
irregularidades suscitadas en la aplicación de la normativa en 
períodos anteriores, surge patente la necesidad de establecer 
parámetros  de  regulación  estatal  en  la  materia  dotados  de 
mayor  robustez,  modernos  y  transparentes,  adecuados  a  los 
tiempos actuales.

Consecuentemente,  se  torna  insoslayable 
la  generación  de  un  andamiaje  legal  capaz  de  brindar  una 
respuesta eficaz a los desafíos y demandas emergentes en el 
presente siglo.
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El  presente  proyecto  propone  una 
consolidación del régimen normativo dado por la ley Q n° 279 
ratificando el dominio sobre las tierras fiscales provinciales 
y de dominio público o privado de la Nación existentes en el 
ámbito  territorial  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  cuyo 
antecedente nos remite a la ley Nacional Nº 14.408.

Se  plantea  un  régimen  que  sistematice 
las  prescripciones  inherentes  a  la  administración  y 
disposición de las tierras fiscales, que brinde respuesta a 
las demandas y necesidades actuales, y que sea una herramienta 
para concretar con transparencia y objetividad los fines que 
se proponen.

Se establece como principio fundamental 
que  la  tierra  sea  propiedad  de  quien  la  trabaja,  en 
consonancia  con  las  prescripciones  del  artículo  75  de  la 
Constitución de la Provincia de Río Negro que establece “...La 
Provincia considera la tierra como instrumento de producción 
que  debe  estar  en  manos  de  quien  la  trabaja,  evitando  la 
especulación,  el  desarraigo  y  la  concentración  de  la 
propiedad…”. Ello, con el objetivo de alcanzar la estabilidad 
económica, el progresivo bienestar, libertad y dignidad del 
hombre, el ordenamiento metódico y racional de las tierras 
fiscales provinciales, la integración y armónico desarrollo de 
la provincia, en lo económico, político y social.

Asimismo,  se  considera  a  la  tierra  un 
elemento  central  de  crecimiento  y  desarrollo  productivo, 
erigiéndola como base de una cadena de valor agregado capaz de 
generar trabajo y prosperidad. Una concepción de la misma como 
instrumento de expansión y diversificación productiva, capaz 
de  asegurar  la  coexistencia  armónica  de  productores 
tradicionales con la participación de nacientes disciplinas 
que  habiliten  la  plena  puesta  en  marcha  del  potencial 
provincial.

Ello, de la mano de un armazón normativo 
que permita otorgar seguridad jurídica al antiguo ocupante y 
construya  los  puentes  necesarios  para  la  introducción  de 
nuevas tecnologías que estimulen el desarrollo, invitando al 
ensanchamiento productivo de cada región.

Se  prevén  como  instrumentos  esenciales 
para la aplicación de la ley proyectada la clasificación en 
unidades de uso o parcelas, la adjudicación y enajenación de 
las tierras fiscales, el otorgamiento del título de propiedad 
y la radicación de población que cuente con aptitud y vocación 
para su explotación, en áreas libres de ocupantes.
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Se determina claramente la regulación de 
tierras  fiscales  rurales  y  tierras  fiscales  urbanas,  sus 
respectivos regímenes y el de regularización de ocupaciones.

Sobre este último régimen de las tierras 
fiscales ocupadas, se prevé la regularización de aquellas que 
cumplan  con  los  requisitos  y  condiciones  objetivas 
específicamente regladas en la presente, que dan transparencia 
y legitimidad al sistema de titularización.

Se  establece  como  organismo  de 
aplicación  con  competencias  específicas  inherente  a  la 
administración  y  disposición  a  la  Dirección  de  Tierras, 
previéndose la articulación con otros organismos que en la 
actualidad detentan las competencias específicas sobre Áreas 
Naturales  Protegidas  y  Bosques,  a  los  efectos  de  la 
planificación y coordinación de acciones conjuntas.

Se  propone  un  régimen  de  tierras 
fiscales  que  responda  a  todas  las  formas  de  producción, 
ampliando las posibilidades y usos de la tierra.

Se determina como régimen general para 
la  adjudicación  de  tierras  fiscales  el  concurso  público, 
fijándose  las  bases  que  garantizan  la  transparencia, 
participación  y  legalidad  del  mismo.  Al  mismo  tiempo,  se 
habilita  la  posibilidad  de  instancias  de  participación 
privada, debiendo cumplir a tal fin con las previsiones que 
contempla la ley A n° 3484, o la norma que en un futuro la 
reemplace.

Se diagrama un órgano específico con la 
misión de valuar y fijar precios que permitan discriminar el 
valor de la tierra según sus usos y zonas de ubicación, así 
como  parámetros  subjetivos  y  objetivos  que  distingan  al 
antiguo poblador del desarrollista. Asimismo,  se facilita la 
radicación de organismos públicos que aseguren prestaciones de 
servicios a la población.

Se  rediseñan  los  requisitos  e 
inhabilitaciones  de  los  futuros  adjudicatarios  de  tierras 
fiscales,  adecuando  los  mismos  a  las  nuevas  realidades, 
garantizando  el  mayor  acceso  a  la  tierra  y  previendo  las 
prohibiciones que garantizan por un lado la legalidad de la 
disposición o enajenación de la tierra pública y, por otro 
lado, el cumplimiento de los fines propuestos por la ley.

El  proyecto  impulsa  además  la 
determinación de reservas para casos expresamente previstos, 
tendientes a la protección del ambiente, el desarrollo de la 
industria, la radicación de productores que incidan sobre la 
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creación de puestos de trabajo, el fomento de las economías 
regionales y otros fines de interés público.

Otro  aspecto  a  destacar  es  que  se 
establecen determinados mecanismos que garantizan la legalidad 
y  transparencia  del  proceso  de  entrega  de  títulos  de 
propiedad. Entre ellos se incluyen la inspección previa del 
predio, la publicación previa y posterior, la participación 
del  Consejo  de  Desarrollo  de  las  Comunidades  Indígenas  y, 
cuando  corresponda,  la  intervención  de  la  Secretaría  de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

El  proyecto  propuesto  conserva  ciertas 
previsiones  de  la  ley  Q  n°  279  en  cuanto  al  régimen  de 
restricciones  al  dominio,  servidumbre  administrativa  e 
inenajenabilidad, profundizándose las medidas que tienden a 
garantizar  la  transparencia  en  la  administración  de  las 
tierras fiscales y los fines de la presente.

Se  prevé  la  posibilidad  de  otorgar 
permisos  precarios  de  ocupación  para  casos  específicamente 
reglados.

En los casos de posesión y propiedad de 
comunidades originarias, se establece una remisión expresa a 
la normativa específica que recoge los valores y principios 
con que ha de regularse esa materia.

Finalmente,  se  deroga  el  conjunto  de 
leyes  afectadas  por  el  presente  proyecto,  brindando  una 
actualización integral y sistemática de la materia.

De  esta  manera,  se  pone  a  la  tierra 
fiscal  de  la  Provincia  de  Río  Negro  a  disposición  de  las 
nuevas demandas y formas de explotación y producción para el 
desarrollo  actual  de  nuestra  provincia.  Se  diagrama  una 
arquitectura legal ágil y dinámica, que habilita nuevas formas 
de  adjudicación  de  la  tierra  en  usufructo,  procurando  un 
reconocimiento  legal  al  legítimo  ocupante  y  preservando  el 
patrimonio  provincial  a  futuro,  especialmente  en  inmuebles 
ubicados dentro de áreas naturales protegidas.

Se crean apartados especiales destinados 
a  establecer  los  parámetros  esenciales  a  cumplir  por  el 
poblador que desee arribar al título de propiedad, tanto en la 
arista rural como en la urbana. 

Se  cristaliza  normativamente  la 
generación  de  instrumentos  que  permitan  brindar  seguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra a los sectores de probada 
antigüedad, consagrando limitaciones al dominio a quienes se 
acojan a dicho beneficio. 
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Por otro lado, se amplía el plazo para 
que la provincia pueda expedirse respecto del ejercicio del 
pacto de preferencia, brindando un lapso acorde que permita a 
la  autoridad  de  aplicación  solicitar  los  estudios 
correspondientes a los fines de emitir una opinión fundada.

Con  la  presentación  del  presente 
proyecto se está cumpliendo con una vieja deuda institucional, 
dotando a la administración de herramientas legales acordes a 
las  necesidades  del  presente  garantizando  derechos  y 
estableciendo prioridades.

Esta  propuesta  de  actualización 
normativa resulta corolario de un cúmulo de experiencias, de 
objetivos  cumplidos  y  de  etapas  superadas;  pero 
fundamentalmente tiene su mirada puesta en el porvenir que 
requiere nuestra provincia.

Por ello,

Autoría: Bloque Juntos Somos Río Negro.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Subrogación Legal. La presente ley subroga las 
disposiciones de la ley Q nº 279, en consecuencia se ratifica 
la titularidad del dominio sobre las tierras fiscales e islas 
fiscales provinciales existentes en el ámbito territorial. 

Artículo 2º.- Islas Fiscales. Desaféctese administrativamente 
por la presente a la totalidad de las islas fiscales que se 
encuentren sometidas al régimen previsto en el artículo 235 
del Código Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 3º.- Zonas De Frontera. Los derechos sobre tierras 
ubicadas en zona de fronteras y de seguridad, se otorgan a 
ciudadanos  argentinos  nativos  en  un  todo  de  acuerdo  al 
artículo 42 de la ley Nacional nº 23.554 de Defensa Nacional o 
la que en el futuro se dicte y la ley Q nº 1537.

Artículo 4º.- Orden Público. Interpretación. Esta ley es de 
orden público y los principios de orden superior en materia de 
tierra fiscal se reemplazan por los aquí contenidos.

De conformidad a lo dispuesto en el párrafo que 
antecede, la presente debe ser interpretada teniendo en cuenta 
el siguiente orden de prelación:

1) Sus disposiciones expresas y finalidades conforme a la 
Constitución de la Provincia de Río Negro.

2) Otras normas de derecho público local y principios del 
derecho administrativo.

3) Leyes análogas.

4) Disposiciones  del  Código  Civil  y  Comercial  de  la 
Nación y leyes especiales nacionales, siempre que su 
aplicación no implique derogar principios de derecho 
público provincial. 

Artículo 5º.- Principios. Para la interpretación y aplicación 
de  esta  ley  se  establece  como  principio  fundamental  el 
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concepto  que  la  tierra  es  un  instrumento  de  producción, 
considerada en función social, para alcanzar los siguientes 
fines:

1) Que  la  tierra  sea  propiedad  de  quien  la  trabaja, 
sirviendo al crecimiento productivo y fundamento de 
progresivo bienestar.

2) El  crecimiento,  desarrollo  y  diversificación 
productiva,  asegurando  la  coexistencia  armónica  de 
productores  tradicionales  con  la  participación  de 
otras actividades.

3) El  ordenamiento  metódico  y  racional  de  las  tierras 
fiscales provinciales.

4) La integración y armónico desarrollo de la Provincia, 
en el plano económico, político y social.

Artículo 6º.- Regímenes. Quedan establecidos en esta ley los 
siguientes regímenes:

1) De regulación de tierras fiscales rurales.

2) De regulación de tierras fiscales urbanas.

3) De regularización de ocupaciones de tierras fiscales.

Artículo 7º.- Clasificación. Las tierras comprendidas en esta 
ley, se clasifican en: 

1) Tierras Fiscales Rurales: comprende aquellos inmuebles 
que  se  individualizan  como  Unidades  de  Uso,  se 
encuentran ubicados fuera de una zona urbanizada y no 
se  registran  en  el  dominio  privado  de  terceros. 
Incluye a todos los que el Estado Provincial adquirió 
o adquiera por cualquier título, excepto aquellos que 
fueron adquiridos para un fin específico y los que se 
encuentren  afectados  al  funcionamiento  de 
establecimientos públicos o a fines específicos por 
disposición del Poder Ejecutivo.

2) Tierras Fiscales Urbanas: comprende aquellos inmuebles 
que  se  individualizan  como  Parcelas,  se  encuentran 
ubicados  dentro  de  una  zona  urbanizada  y  no  se 
registran en el dominio privado de terceros. Incluye a 
todos los que el Estado Provincial adquirió o adquiera 
por  cualquier  título,  excepto  aquellos  que  fueron 
adquiridos  para  un  fin  específico  y  los  que  se 
encuentren  afectados  al  funcionamiento  de 
establecimientos públicos o a fines específicos por 
disposición del Poder Ejecutivo.
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CAPÍTULO II
ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 8º.- Autoridad de Aplicación. La Dirección de Tierras 
o el organismo que en el futuro la reemplace, es autoridad de 
aplicación de la presente ley.

Artículo 9º.- Competencia.  Es competencia de la autoridad de 
aplicación: 

1) Administrar las tierras fiscales provinciales.

2) Ejercer el poder de policía sobre la tierra fiscal.

3) Percibir  tributos  por  los  distintos  servicios  que 
preste.

4) Ejercer toda otra competencia sobre la tierra fiscal, 
conforme a esta Ley.

Artículo 10.- Funciones. Son  funciones  y  deberes  de  la 
autoridad de aplicación:

1) Diseñar los modelos de instrumentos de adjudicación de 
la tierra fiscal por cualquiera de los títulos que 
establece  esta  ley,  en  particular  las  cláusulas 
obligacionales y condiciones resolutorias generales y 
especiales.

2) Llevar el Registro de los instrumentos otorgados a los 
fines  del  inciso  anterior  y  Registro  de  la  Tierra 
Pública  con  especificación  de  las  condiciones 
jurídico-físicas de cada inmueble. 

3) Inspeccionar  los  inmuebles  a  fin  de  comprobar  el 
cumplimiento de obligaciones legales y convencionales 
que sean de su competencia.

4) Liquidar obligaciones dinerarias de los adjudicatarios 
por  conceptos  de  permisos,  ventas,  recargos, 
intereses, multas, tasas y todo otro rubro sobre el 
cual tiene competencia. Los actos administrativos que 
disponen estas liquidaciones tienen carácter de título 
ejecutivo.

5) Ejecutar  las  acciones  tendientes  a  impedir  toda 
ocupación indebida, incluyendo requerir el auxilio de 
la  fuerza  pública  en  instancia  administrativa  o 
judicial.

6) Proponer las bases técnicas para la determinación y 
actualización de los valores de las tierras fiscales.
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7) Controlar  el  desarrollo  y  el  funcionamiento  de  las 
actividades sobre tierras fiscales.

8) Extender certificado de ocupación.

9) Proponer  convenios  con  las  municipalidades  para  la 
regularización  de  ocupaciones  dentro  de  sus 
respectivas jurisdicciones.

10) Aprobar el mapa de clasificación de tierras fiscales 
de la Provincia.

11) Determinar  el  destino,  uso  o  explotación  de  las 
tierras fiscales.

12) Expedirse  en  todo  proyecto  que  se  postule  sobre 
tierras fiscales.

13) Determinar la disponibilidad de tierras fiscales.

14) Mantener  una  información  actualizada  acerca  de  la 
distribución de la tierra fiscal rural y urbana así 
como su forma de ocupación y explotación.

15) Administrar  y  disponer  de  toda  la  tierra  fiscal, 
procediendo  a  su  enajenación  gradual  y  ordenada  en 
unidades de uso o parcelas.

16) Disponer  las  normas  técnicas  a  que  se  ajustan  los 
inmuebles adjudicados por cualquiera de los títulos de 
esta ley, a fin de alcanzar un uso racional.

17) Declarar  reservas  de  tierras  fiscales  para  la 
afectación de otros fines específicos. 

Artículo 11.- Comisión Valuadora. La tasación de los bienes 
corresponde  a  una  Comisión  Valuadora  colegiada  e 
interdisciplinaria conformada por, al menos, tres (3) miembros 
designados  por  el  Poder  Ejecutivo.  Su  composición  debe 
asegurar la intervención de personas idóneas en la materia, 
actividad o destino de las unidades de uso o parcelas.

Artículo 12.- Funciones de la Comisión Valuadora. La Comisión 
prevista en el artículo precedente tiene por función: 

1) Establecer los cánones de uso y permisos precarios de 
ocupación.

2) Determinar  el  precio  de  adjudicación  en  venta  o 
usufructo, según el caso.
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3) Tasar  el  valor  de  las  mejoras  cuando  deban 
reconocerse.

4) Toda otra labor propia de la naturaleza del órgano, 
encomendada  a  requerimiento  de  la  autoridad  de 
aplicación. 

Artículo 13.- Colaboración. En  el  cumplimiento  de  sus 
funciones la Comisión Valuadora puede requerir la colaboración 
técnica de organismos nacionales, provinciales, municipales, 
entidades académicas y/o peritos. 

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE REGULACIÓN DE TIERRAS FISCALES RURALES

Artículo 14.- Unidad  de  Uso. La  adjudicación  de  tierras 
fiscales rurales debe realizarse en inmuebles que constituyan 
unidades de uso. El concepto de unidad de uso es aplicado 
conforme  al  destino  o  explotación  por  el  que  se  opte.  Se 
considera que el predio responde a esta exigencia cuando por 
superficie,  calidad  de  tierra,  ubicación,  mejoras  y  demás 
condiciones  racionalmente  empleadas,  permitan  atender 
necesidades,  un  mejoramiento  social  o  la  generación  de 
actividades productivas, de acuerdo a las particularidades de 
cada caso. 

Artículo 15.- Destino. Una unidad de uso puede destinarse a la 
toda actividad económicamente rentable, socialmente valiosa o 
ecológicamente  sustentable;  en  particular  se  contempla  la 
producción  agrícola,  pastoril  o  ganadera,  forestal, 
energética,  minera,  turística,  industrial,  de  servicios, 
tecnológica,  actividades  culturales,  relativas  a  la 
conservación o mixtas. En todos los casos y de forma previa, 
la autoridad de aplicación brinda informe técnico inherente a 
la actividad de uso o explotación que se trate.

Artículo 16.– USO IRRACIONAL. Se entiende que una unidad de 
uso  no  es  objeto  de  uso  racional  cuando  se  constate 
insuficiente en relación al destino o explotación por el cual 
fue requerida, o se ponga en riesgo la conservación del suelo 
o el ambiente. 

Artículo 17.- Adjudicación. Las adjudicaciones de las unidades 
de uso se realizan en los derechos reales de dominio o de 
usufructo. Este último supuesto puede ejercerse sobre aquellas 
tierras que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas 
o cuando así lo disponga la autoridad de aplicación.

Artículo 18.- Tierras en Areas Naturales Protegidas y Bosques. 
En las unidades de uso que se encuentren dentro de un Área 
Natural Protegida, es de aplicación lo dispuesto por la ley M 
nº 3896 o la que en el futuro la reemplace. Asimismo, los 
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procesos vinculados a unidades de uso cuya ubicación y destino 
se encuentren comprendidas en los alcances de la ley Q nº 
4552, deben contar con la intervención de la Unidad Ejecutora 
Provincial de Protección de Bosques Nativos.
En ambos supuestos, la ausencia de sendas intervenciones torna 
de nulidad absoluta el procedimiento.

CAPITULO IV
RÉGIMEN DE REGULACIÓN DE TIERRAS FISCALES URBANAS

Artículo 19.- Parcelas. Las  tierras  fiscales  comprendidas 
dentro de las zonas urbanas deben mensurarse en parcelas. En 
los casos que no se cuente con mensura, la tenencia se otorga 
por una superficie aproximada, encontrándose la adquisición de 
derechos supeditada a la delimitación definitiva del inmueble 
y el correspondiente plan de urbanización.

Artículo 20.- Orden  de  Prioridad. Tienen  prioridad  para 
aspirar a una parcela, quienes: 

1)Tengan a su cargo personas menores de edad.

2)Acrediten  residencia  inmediata  anterior  en  la 
localidad.

A igualdad de condiciones, se procede a sorteo 
público ante la Escribanía General de Gobierno. 

Artículo 21.- Empadronamiento. Autoridad Local. La autoridad 
de  aplicación  puede  delegar  en  la  autoridad  local,  el 
empadronamiento de aquellos aspirantes que soliciten parcelas 
fiscales a fin de construir su vivienda, comercio o industria. 
Dicho  registro  debe  ser  comunicado  y  actualizado  ante  la 
autoridad de aplicación anualmente. 

CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE TIERRAS FISCALES

Artículo 22.- Regularización  de  Tierras  Fiscales -  Las 
personas  humanas  o  jurídicas  que  sin  ser  adjudicatarios  o 
permisionarios, ejerzan una tenencia pública y pacífica sobre 
tierras fiscales sin afectar a terceros, tendrían derecho a 
que se les adjudique en venta el predio siempre que: 

1) El inmueble cuente con mensura registrada.

2) Demuestren  mediante  inspección  de  la  autoridad  de 
aplicación que mantienen un uso racional de acuerdo a 
las características del inmueble.

3) Tengan  domicilio  en  el  predio  o  dentro  de  la 
provincia.
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4) Acrediten una tenencia ininterrumpida de al menos diez 
(10) años, ya sea en forma personal o en carácter de 
continuadores de su grupo familiar.

5) No se encuentren comprendidos en las inhabilidades que 
prevé esta ley; y

6) Tengan actuaciones administrativas formadas a título 
personal  o  en  carácter  de  integrantes  de  un  grupo 
familiar.

Artículo 23.– Antigüedad  sin  Mensura.  Cuando  el  ocupante 
cuente con al menos 10 años de tenencia y carezca de mensura, 
la  autoridad  de  aplicación  podrá  otorgar  una  "prórroga  de 
ocupación" por un año, renovable por uno más; ello a los fines 
que ocupante cumpla con la exigencia prevista en el inciso 1) 
y  siempre  que  acredite  los  incisos  2),  3),  5)  y  6)  del 
artículo anterior. Vencida prórroga y acreditados los extremos 
requeridos,  tiene  derecho  a  solicitar  la  adjudicación  del 
predio. 

CAPITULO VI
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 24.- Procedimientos  de  Adjudicación. Los 
procedimientos de adjudicación se inician:

1)Por concurso público a instancias de la autoridad de 
aplicación.

2)Por el procedimiento previsto en la ley A nº 3484.

En  ambos  casos,  los  pliegos  establecen  los 
requisitos y condiciones de los adjudicatarios, destino, uso o 
explotación. El puntaje pondera el destino de las tierras, 
antecedentes del concursante, las características del proyecto 
de  que  se  trate,  garantías  para  el  cumplimiento  de  las 
inversiones comprometidas y todo otro ítem que aplique al caso 
concreto.

Artículo 25.- Excepción. Excepcionalmente,  por  exigencia  de 
otras leyes o cuando razones de conveniencia social así lo 
exijan, podrán otorgarse en adjudicación tierras fiscales por 
fuera de los procedimientos que prevé el artículo precedente. 
Estas adjudicaciones comprenden el derecho de uso gratuito, 
con o sin opción de compra. La reglamentación establece el 
procedimiento, plazos, requisitos y demás condiciones para sus 
adjudicaciones. 
 
Artículo 26.- Publicidad del Concurso. En el caso de concurso 
público, la autoridad de aplicación debe dar amplia difusión y 
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publicidad  en  un  plazo  no  inferior  a  treinta  (30)  días 
anteriores a la apertura del concurso, conforme los medios que 
establezca la reglamentación. 

Artículo 27.- Adjudicación por ley A nº 3484. Las propuestas 
originadas en el procedimiento previsto en la ley A nº 3484 
que involucren tierras fiscales, requieren la intervención y 
dictamen  favorable  de  la  autoridad  de  aplicación  de  la 
presente ley.

Artículo 28.- Inhabilidades. No podrán ser adjudicatarios de 
tierra fiscal: 

1) Quienes que no constituyan domicilio legal y fiscal en 
la Provincia.

2) Quienes ya hayan sido adjudicatarios de otra tierra 
fiscal.

3) Los funcionarios del Poder Ejecutivo, Legislativo u 
órganos  de  control,  tanto  de  orden  nacional, 
provincial o municipal; los magistrados y funcionarios 
del  Poder  Judicial,  federal  o  provincial;  los 
directivos o integrantes de sociedades en las que el 
Estado nacional, provincial o municipal sea parte; y 
los empleados que se desempeñen en el organismo de 
aplicación  de  la  presente  ley;  todos  ellos  hasta 
cuatro años después de haber cesado en el cargo. Dicha 
inhabilidad se extiende en el caso de parentesco por 
consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 
afinidad.  Quedan  exceptuadas  aquellas  personas  que 
tuvieren  derechos  adquiridos  con  anterioridad  a  la 
asunción del cargo o función.

4) Quienes hayan sido desadjudicados por incumplimiento 
de esta ley y hasta 5 años posteriores de encontrarse 
firme el acto administrativo o judicial que así lo 
dispuso.

5) Quienes hayan sido denunciados por usurpación por la 
autoridad  de  aplicación  o  se  haya  constatado  el 
ingreso ilegítimo a tierras fiscales.

6) Los condenados por delitos dolosos.

7) Las personas físicas o jurídicas extranjeras.

La  inhabilidad  prevista  en  el  inciso  2)  no 
aplica  en  los  casos  de  excedentes,  y  excepcionalmente,  en 
aquellos supuestos que por razones fundadas y a criterio de la 
autoridad  de  aplicación,  resulte  indispensable  sumar  otro 
predio para el racional uso destinado a la unidad o parcela. 
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Artículo 29.- Oblicaciones  del  Adjudicatario. Los 
adjudicatarios tienen las siguientes obligaciones: 

1) Ejercer  la  tenencia  del  inmueble  y  ejecutar  las 
acciones  de  acuerdo  al  destino  por  el  cual  fue 
autorizado.

2) Acatar  las  leyes,  reglamentos  y  directivas  que 
impartan las autoridades competentes.

3) Cumplir  las  instrucciones  que  se  impartan  con 
referencia  a  la  construcción,  conservación  y 
circulación de caminos rurales y vías de acceso.

4) Introducir  todas  las  mejoras  y  demás  elementos 
indispensables  para  uso  racional  de  la  unidad  o 
destino de parcela; 

5) Conservar  en  buen  estado  las  mejoras  existentes  al 
tiempo de su adjudicación, siendo responsable de todo 
daño o deterioro ocasionado por su dolo o culpa.

6) Alambrar  o  cercar  perimetralmente  el  inmueble, 
adoptando  todas  las  medidas  necesarias  para  su 
conservación.

7) Facilitar la fiscalización del inmueble por personal 
de la autoridad de aplicación.

8) Afrontar los gastos de las inspecciones que solicite 
con urgencia y la publicación de edictos.

9) Practicar la mensura del inmueble, cuando corresponda.

10) Pagar regularmente el precio, canon y/o tasas que fije 
la autoridad de aplicación.

11) Ejecutar  el  plan  de  inversiones  al  que  se  hubiere 
comprometido.

12) Brindar a la autoridad de aplicación todos los datos e 
información  que  ésta  solicite.  La  información  así 
requerida ostenta el carácter de declaración jurada.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones 
es causal de falta administrativa. La autoridad de aplicación 
puede disponer, según el caso, las medidas de apercibimiento, 
multa  o  rescisión  de  la  adjudicación,  permiso  precario  de 
ocupación o cualquier otra forma de reconocimiento contemplada 
en la presente. En todos los casos, las sumas que hubiesen 
abonado  y  las  mejoras  introducidas  por  los  adjudicatarios 
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quedan a la Provincia en concepto de compensación por el uso 
del predio.

Artículo 30.- Derechos  de  los  Adjudicatarios. Los 
adjudicatarios gozan de los siguientes derechos: 

1)La tenencia pacífica del inmueble; 
2)Solicitar el cambio de destino de la unidad de uso o 

parcela por razones debidamente fundadas. La autoridad 
de aplicación dispone su aprobación o rechazo; 

3)Asesoramiento  técnico  permanente,  en  los  límites  de 
disponibilidad de la autoridad de aplicación; 

4)Otorgamiento  del  título  de  dominio  del  predio 
adjudicado,  en  las  condiciones  y  oportunidades 
determinadas por esta ley; 

5)Previa  aprobación  expresa  de  la  autoridad  de 
aplicación, al reconocimiento del valor de las mejoras 
útiles  introducidas  que  se  adecuen  al  destino  de  la 
unidad de uso o parcela. 

Artículo 31.- Afectación  de  las  Mejoras. Las  mejoras 
introducidas por el adjudicatario quedan afectadas de pleno 
derecho  en  garantía  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 
dispuestas en la presente ley. 

Artículo 32.- Mejoras  No  Autorizadas. La  autoridad  de 
aplicación  puede  disponer  el  levantamiento  de  mejoras 
incorporadas sin autorización, sin derecho a indemnización y a 
exclusiva costa de quienes la introdujeran.

Artículo 33.- Indivisibilidad. Las  unidades  de  uso  y  las 
parcelas  no  pueden  ser  divididas  ni  reducidas,  sin 
autorización de la autoridad de aplicación. 

Artículo 34.- Excedentes. Las  fracciones  excedentes  o 
remanentes de tierra fiscal libres de ocupantes, que resulten 
de las mensuras, deslindes y amojonamientos, o de las demasías 
superficiales que quedaren fuera de las propiedades privadas, 
o  por  cualquier  otra  causa  y  siempre  que  no  alcancen  a 
constituir una unidad de uso o parcela, son adjudicadas en 
venta. A tal fin, se la ofrece entre los linderos o en partes 
proporcionales. Si no se logra la venta, se ofrece en concurso 
público. 

Artículo 35.- De  las  Inspecciones. Las  inspecciones  son 
determinadas de oficio o a petición de parte interesada. En 
este supuesto, los costos son solventados por el requirente.  
En todos los casos debe labrarse un acta que da plena fe de 
las circunstancias fácticas que allí se describan y contar con 
la participación de dos testigos. 
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Artículo 36.- Medidas Administrativas y de Fiscalización.  La 
autoridad  de  aplicación  puede,  fundadamente  y  por  plazo 
determinado, ordenar la prohibición de modificar la situación 
de hecho o de derecho existente, o requerir que se restablezca 
una anterior sobre una unidad de uso o parcela determinada. 
Asimismo puede ordenar la realización de obras o actividades 
esenciales para el cumplimiento de derechos, obligaciones y 
fines previstos en esta ley. 

Artículo 37.- Deber  de  Colaboración. Los  adjudicatarios, 
tenedores, permisionarios y todo ocupante a cualquier título 
de tierras fiscales deben permitir el acceso de agentes y 
dependientes de la autoridad de aplicación; ya sea que tenga 
por  objeto  la  realización  de  los  trabajos  de  mensura, 
inspección o toda labor encomendada por esta. Asimismo deben 
facilitar el ingreso de personas previamente acreditadas ante 
la autoridad de aplicación, que realicen obras, trabajos o 
actividades de interés local o regional.

Artículo 38.- Auxilio  de  Fuerza  Pública. La  autoridad  de 
aplicación puede requerir el auxilio de la fuerza pública en 
caso de ser obstaculizados los trabajos a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 39.- Del  Precio  de  Venta. El  precio  de  venta  se 
determina teniendo en cuenta: 

1) Las características del inmueble, en relación según el 
caso, a su aptitud productiva, su incidencia socio-
cultural o su relevancia ecológica en la región.

2) La ubicación en la provincia, contemplando distancia a 
zonas  urbanas,  a  canales  de  riego,  rutas,  caminos, 
etcétera.

3) La existencia de obras de infraestructura y mejoras 
realizadas.

4) Antigüedad de la adjudicación.

5) Residencia efectiva, según el caso.

6) Gastos de mensura, si los hubiere.

7) Demás factores que puedan ponderarse técnicamente e 
incidan en la entidad económica de la unidad de uso o 
parcela.

Artículo 40.- Precio Mínimo. En ningún caso el precio de venta 
puede ser inferior a la valuación fiscal del inmueble  al 
momento de su adjudicación. 
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Artículo 41.- Modo de Pago. El pago se efectúa del siguiente 
modo:

1) Un mínimo del diez por ciento (10%) de su valor al 
contado  dentro  de  los  60  días  de  notificada  la 
adjudicación  en  venta.  Excepcionalmente  y  en 
consideración  a  las  condiciones  patrimoniales  del 
adjudicatario, la autoridad de aplicación puede dejar 
sin efecto este pago inicial, prorrateando el mismo al 
saldo del precio que contempla el inciso siguiente.

2) El saldo del precio, o la totalidad del mismo en su 
caso, en cuotas anuales fijadas en escalas que guarden 
relación  directa  con  el  proceso  productivo, 
determinándose  sus  vencimientos  en  las  épocas  de 
mayores ingresos. El servicio de intereses incluido en 
dichas cuotas será fijado conforme lo establezca la 
reglamentación,  garantizando  un  esquema  de 
amortización que no torne ilusorio el pago del precio 
de venta.

3) Con amortizaciones voluntarias y extraordinarias que 
haga el adjudicatario en cualquier tiempo, dentro de 
los  límites  máximo  y  mínimo  que  fije  la 
reglamentación.

4) Ningún pago en cuotas podrá extenderse por un período 
superior a los diez (10) años.

5) Cuando el interesado opte por el pago del precio al 
contado, se beneficiará con una quita del diez por 
ciento (10 %).

Artículo 42.- Prorroga  de  Pagos. A  petición  de  parte 
interesada  y  mediante  resolución  fundada,  la  autoridad  de 
aplicación puede prorrogar total o parcialmente los pagos de 
sumas de dinero que deban abonar los adjudicatarios. El acto 
administrativo que así lo autorice establece las condiciones, 
vencimientos e intereses que puedan aplicarse. 

Artículo 43.- Falta  de  Pago. El  vencimiento  de  dos  cuotas 
consecutivas  impagas,  sin  causa  que  lo  justifique,  torna 
exigible la totalidad de la deuda quedando el adjudicatario 
constituido en mora por el transcurso del tiempo y expedita la 
vía para la ejecución de la garantía hipotecaria. 

Artículo 44.- Título  Ejecutivo. Las  boletas  de  deuda  del 
precio de venta, usufructo u ocupación de tierras fiscales 
expedidas  administrativamente  tienen  fuerza  ejecutiva  y  se 
cobran por vía de apremio. 
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Artículo 45.- Extinción de la Adjudicación. La adjudicación se 
extingue:  

1) Por rescisión de mutuo acuerdo entre la autoridad de 
aplicación y el adjudicatario.

2) Por rescisión resuelta por la autoridad de aplicación, 
fundada  en  la  inobservancia  de  cualquiera  de  las 
obligaciones impuestas por esta ley, su reglamentación 
o el contrato de adjudicación.

3) Por renuncia del adjudicatario.

4) Por fallecimiento o incapacidad absoluta y permanente 
del adjudicatario que le imposibilite continuar el uso 
de la unidad.

5) Por disolución de la persona jurídica.

Artículo 46.- Transferencia de la Adjudicación. En el supuesto 
del  inciso  4)  del  artículo  precedente  y  mediando  petición 
fundada,  la  autoridad  de  aplicación  puede  transferir  la 
adjudicación con sus derechos y obligaciones a los herederos, 
sucesores, curadores o convivientes del titular. 

Artículo 47.- Plazo para Desocupar. Extinguida la adjudicación 
por  las  causales  previstas,  el  ocupante  debe  desocupar  la 
unidad de uso en el término de noventa (90) días. 

Artículo 48.- Título  de  Dominio. Cuando  el  adjudicatario 
hubiere cumplido las obligaciones a su cargo y trascurridos 
cinco (5) años desde la ocupación de la unidad de uso, previa 
inspección y mediando dictamen favorable de la autoridad de 
aplicación, bajo pena de nulidad absoluta, es extendido el 
título traslativo de dominio por el Poder Ejecutivo ante la 
Escribanía General de Gobierno.  En caso de no haberse pagado 
el precio total, se grava el inmueble con derecho real de 
hipoteca en primer grado, por el saldo y en el plazo restante 
para el cumplimiento del plan de pagos fijado.

Artículo 49.- Cláusulas  Especiales.  En  los  títulos  de 
propiedad que se otorguen de conformidad con los regímenes que 
plantea esta norma, deben insertarse bajo pena de insanable 
nulidad, las siguientes cláusulas especiales: 

1) Una  Cláusula  de  inenajenabilidad  del  predio  por  el 
término  de  cinco  (5)  años  contados  a  partir  de  la 
extensión del título de propiedad.

2) La  prohibición  de  arrendar,  subarrendar,  tomar 
hacienda a pastaje, ceder a título alguno los derechos 
sobre el predio, constituir derecho real alguno sobre 
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el mismo, subdividir o anexar la unidad económica o 
parcela; debiendo requerir para cualquiera de dichos 
actos  la  previa  autorización  a  la  autoridad  de 
aplicación, mientras no haya sido extinguida la deuda.

3) Un  pacto  de  preferencia,  por  el  cual  el  Estado 
Provincial tiene derecho preferente de adquisición en 
igualdad de condiciones, en caso que el propietario 
pretenda enajenarlo a título oneroso o gratuito. En 
tal  caso,  el  titular  del  dominio  está  obligado  a 
notificar a la autoridad de aplicación a fin que pueda 
hacer  uso  de  su  facultad  de  preferencia,  bajo 
apercibimiento de revocabilidad del título de dominio 
a favor del Estado provincial. Se debe comunicar en su 
caso  y  de  forma  fehaciente:  el  precio,  datos  del 
adquirente  y  demás  condiciones  de  la  operación.  La 
autoridad de aplicación puede ejercer su derecho de 
opción dentro del plazo de ciento veinte (120) días 
corridos  a  partir  del  día  siguiente  de  la 
notificación;  vencido  el  mismo,  caducará  de  pleno 
derecho la facultad de ejercer la acción.

Artículo 50.- Servidumbre Administrativa. Las tierras fiscales 
que se adjudicaren a cualquiera de los títulos previstos en la 
presente  ley  quedan  afectadas  de  pleno  derecho  y  a 
perpetuidad, sin derecho a indemnización alguna, en un veinte 
por ciento (20%) de su superficie total, a la servidumbre 
administrativa  para  cualquiera  de  los  siguientes  destinos: 
oleoductos,  gasoductos,  acueductos,  líneas  conductoras  de 
electricidad, caminos y vías de comunicación y/o la extracción 
de materiales necesarios para la realización de obras viales 
de beneficios públicos, ya sean nuevas o la rectificación o 
ensanche de las existentes, siempre y cuando sea el Estado 
provincial  quien  haga  o  autorice  la  obra  o  realice  el 
servicio. Cuando la obra pública requiere mayor superficie que 
la  establecida  por  la  afectación  legal,  el  precio  de  la 
indemnización  por  la  parte  excedida  se  determinará  por  su 
valor productivo.

No corresponderá indemnización en cuanto exceda 
el veinte por ciento (20%) y hasta un treinta y cinco por 
ciento (35%), siempre que la obra sea ejecutada por el Estado 
y  la  servidumbre  aprovechada  sin  la  participación  de 
intermediarios.

Artículo 51.- Prescripción Adquisitiva. Hasta la escrituración 
del predio, la ocupación de los adjudicatarios es en todos los 
casos a título de tenencia en los términos del artículo 1910 
del Código Civil y Comercial como representante del Estado 
Provincial. La posesión a título de dueño en los términos del 
artículo  1909  del  Código  Civil  y  Comercial,  se  entrega 
conjuntamente con la escrituración del inmueble.
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El  ocupante  sin  título  alguno,  solo  puede 
considerar ostensible en los términos del artículo 1900 del 
Código  Civil  y  Comercial,  la  posesión  ejercida  con 
posterioridad a la notificación fehaciente que realice de esa 
circunstancia a la autoridad de aplicación. 

Artículo 52.- Permiso  Precario  de  Ocupacion  (PPO). Queda 
sometida  al  régimen  de  permiso  precario  de  ocupación,  la 
tierra fiscal o la que en adelante se adquiera, que se halle 
en cualquiera de las siguientes condiciones: 

1) En  situación  litigiosa,  cuando  el  Fisco  tenga  la 
posesión.

2) En  los  casos  que  la  Comisión  Valuadora  carezca  de 
elementos de juicio para su adjudicación.

3) Cuando  a  criterio  de  autoridad  de  aplicación  fuere 
inoportuna o inconveniente su enajenación por factores 
circunstanciales  de  depreciación,  por  la  situación 
ecológica del entorno o por la riqueza panorámica, con 
miras a los fines de su afectación o destino futuro.

4) Cuando  fuere  aconsejable  la  ocupación  inmediata  en 
prevención de usurpaciones o deterioro por desuso.

En  los  casos  precedentemente  enunciados  los 
otorgamientos deben hacerse por disposición de la autoridad de 
aplicación, fundada en dictamen técnico. A todos los efectos 
legales, los permisos precarios de ocupación son considerados 
tenencias en el marco del artículo 1910 del Código Civil y 
Comercial.

Artículo 53.- Plazos de los Permisos. Los permisos precarios 
de ocupación se otorgan previo pago del canon, por un plazo 
máximo  de  cinco  años,  el  que  puede  ser  prorrogado.  Son 
revocables por resolución fundada. 

Artículo 54.- Eximición de Pago. La autoridad de aplicación, 
por resolución fundada, puede eximir en todo o parte el pago 
del  precio  del  canon  al  permisionario,  establecer  plazos, 
condiciones o acordar intereses. 

Artículo 55.- Mejoras del Permisionario.  El permisionario no 
tiene derecho a indemnización por las mejoras que introdujere, 
excepto  que  hubieren  sido  previamente  autorizadas  y  se 
incorporen al inmueble en los términos del artículo 226 del 
Código Civil y Comercial. 

Artículo 56.- Restitución del Inmueble. En los casos que el 
adjudicatario o permisionario deba restituir el inmueble, la 
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autoridad de aplicación puede acordar un plazo en el que se 
proceda a la desocupación. Vencido el mismo sin que se hubiere 
producido, se comunica el hecho la Fiscalía de Estado a fin de 
instar el procedimiento judicial pertinente. 

Artículo 57.- Reserva  de  Tierras  Fiscales.  La  autoridad  de 
aplicación  puede  reservar  tierras  fiscales  con  fines  de 
utilidad pública para las necesidades eventuales, como medida 
de  prevención  de  futuras  contingencias  o  que  resulten  de 
previsible  uso  en  la  ejecución  de  obras  y  servicios  que 
atiendan al interés general.

CAPITULO VII
CLAUSULAS TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 58.- Regulación De Asientos Registrables. En el plazo 
de  un  (1)  año,  el  Registro  de  la  Propiedad  Inmueble  debe 
modificar o adecuar los asientos de todas las tierras fiscales 
transferidas  en  el  marco  de  la  ley  14.408  a  favor  de  la 
Provincia  y  que  carezcan  de  titular  o  se  encuentren 
registradas como de “dominio originario”, “dominio eminente” u 
otra denominación análoga.

Exceptúase de lo previsto en el párrafo anterior, 
a  los  inmuebles  que  hubieren  sido  objeto  de  reserva 
legislativa por parte del Estado Nacional en el marco y plazo 
fijado por la ley 14.408.

Artículo 59.- Comunidades Originarias. Remisión. Los reclamos, 
reconocimientos y titularización de la posesión y propiedad de 
comunidades originarias se encuentran excluidos de la presente 
y se tramitan por la ley D nº 2287 y el marco legal nacional, 
constitucional y convencional aplicable. 

Artículo 60.- Subsanación.  Los  actos  administrativos  y 
notariales dictados en vigencia de la ley Q nº 279 pasibles de 
cuestionamiento en los términos de los artículos 19 y 20 de la 
ley A nº 2938, pueden ser subsanados a petición de parte, 
siempre  que  ello  no  contravenga  las  disposiciones  de  la 
presente.

Artículo 61.- Derogaciones. Se derogan las  Leyes E nº 1105, Q 
nº 1452, Q nº 1537 y nº 4905.

Artículo 62.- Modificaciones.  Abrógase la ley nº5596 en sus 
artículos 3º, 4º, 5º y 6º los que quedaran redactados de la 
siguiente manera:

“Artículo 3º.- Adjudicación  en  venta.  La  autoridad  de 
aplicación  dispone  la  adjudicación  en  venta  en  forma 
individual  de  las  parcelas  fiscales  existentes  en  los 
términos  del  régimen  de  tierras  fiscales,  con  las 
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excepciones  y  requisitos  especiales  determinados  en  la 
presente.”

“Artículo 4º.- Sujetos  alcanzados.  Pueden  acogerse  al 
presente  régimen aquellos  tenedores  de  predios  urbanos 
fiscales  que  acrediten  con  causa  licita  la  tenencia 
actual,  pública,  pacifica  continua   durante  un  plazo 
mínimo de diez (10) años, en el marco del régimen de 
tierras.”

“Artículo 5º.- Destino. El presente Régimen comprende a 
aquellos  predios  urbanos  fiscales  con  habitación 
efectiva.
Los entes estatales, entidades cooperativas, mutuales,u 
otras  instituciones carentes  de  fines  de  lucro  y  con 
domicilio  constituido  dentro  de  la  provincia  ,  pueden 
solicitar la regularización de tierras fiscales urbanas 
fiscales  que  fueron  destinadas  a  la  construcción  de 
viviendas o instalaciones de servicios sociales para sus 
miembros o asociados.”

“Artículo 6º.- Adhesión,  plazo  y  excepcionalidad.  El 
acogimiento  al  presente  Régimen  es  voluntario  y  se 
extiende por un plazo de cinco (5) años a partir dela 
vigencia de la presente susceptible de ser prorrogado por 
idéntico periodo  por resolución fundada de la autoridad 
de aplicación.

Quienes adhieran al mismo son eximidos del 
cumplimiento del concurso público previsto en el régimen 
de tierras fiscales.

La autoridad de aplicación verifica previo 
al otorgamiento del título de propiedad, los antecedentes 
fácticos y jurídicos”.

Artículo 63.- De forma.


